
 

 
 

FORMATO DE CUMPLIDO E INFORME DE 

COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO 

 

PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 

FÍSICOS 

Versión: 1.0 

Fecha: 14/03/2022 

Código: GRF-F-59 

 

Página 1 de 7 
 

FECHA 1 de abril N° DE COMISIÓN  N° DE COMISIÓN SIIF  

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA: Andrea del Pilar Maldonado Romero 

TIPO DE VINCULACIÓN: Contratista 

DEPENDENCIA: Dirección de Política y Regulación 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO INTERIOR X EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 

 

 
 

DESDE  HASTA  

RUTA 
DD MM AA  DD MM AA  

            

28 03 22  28 03 22  Bogotá – Riohacha  
        

29 03 22  29 03 22  Riohacha – Santa Marta – Bogotá  
        

         

        

         

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 
 
Realizar actividades de acompañamiento técnico en la organización y asistencia a la Mesa Técnica de Agua, en el 
marco del cumplimiento de la sentencia T 302 de 2017, en la ciudad de Riohacha. 
En el marco del cumplimiento de la sentencia T 302 de 2017, se desarrollará la mesa técnica de agua con el ministerio 
de agricultura, representantes de los municipios incluidos en la sentencia, la gobernación del departamento, 
Corpoguajira y gestión del riesgo departamental, que prepara la consulta a realizarse el 5 de abril de 2022 en 
Riohacha. Fecha aprobada acorde a la agenda del Ministro Malagón el pasado viernes 18 de marzo, lo que obligó a 
adelantar la mesa que estaba planificada para el 4 de abril. 
 
 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
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En la reunión en comento, desarrollada en el marco del cumplimiento de la Sentencia T-306/17, se 
trataron los siguientes aspectos: 

I. Contextualización de todas las entidades respecto al proceso de cumplimiento de la 
sentencia. 

II. Contextualización respecto a la política diferencial en relación con el suministro del agua. 
III. Explicación de las actividades realizadas tanto por el Ministerio de Vivienda como por el 

Ministerio de Agricultura. 
IV. Se revisaron los criterios de priorización para la inversión de los recursos. 
V. Se trató el tema de los carrotanques y el reporte de información de agua entregada y 

comunidades beneficiadas en los formatos de la sentencia T302. 

En la reunión en comento, desarrollada en el marco del cumplimiento de la Sentencia T-306/17, se 
trataron los siguientes aspectos: 

VI. Índices de morbilidad y mortalidad con fuente secretarías de salud. 
VII. Localización principales centros etnoeducativos. 

VIII. Que en las pilas públicas actuales y proyectadas se identifique una fuente de agua para 
otros usos y se desarrolle un proyecto productivo alrededor. 

IX. Consideración de criterios de estudio entregado por la UPRA, tales como: 
a. Lineamientos para la implementación de cultivos con pequeña irrigación. 
b. Aptitud agropecuaria de acuerdo con los mapas de zonificación de aptitud de la 

UPRA. 
c. Delimitación de la frontera agrícola. 

 
Conclusiones y recomendaciones: 
 

Se establecieron los siguientes compromisos: 

I. Entre la gobernación y la empresa departamental deben decidir quién va a asumir el 
liderazgo de la mesa técnica. 

II. Validar estos criterios con los líderes wayuu y dejar el espacio para que puedan 
incorporar otros criterios e invitar a los 7 líderes a participar en las próximas mesas de 
agua. 

III. Cada ente territorial reporta en los respectivos formatos de la Consejería las coberturas 
con los carrotanques. 

Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales habilitados para acceder a los planes, programas y/o 
proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 
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EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 

JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA 

 

NOMBRE HUGO ALONSO BAHAMÓN NOMBRE ANDREA MALDONADO 

 

ANEXOS  

PASABORDOS Si. 2 pasabordos 

SOPORTES DE GASTOS DE VIAJE 
(SI APLICA) 

No aplica 

OTROS ANEXOS (SI APLICA) 
Registro fotográfico y lista de 
asistencia 

 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted 
puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente 
link:https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/gti-plt-01-politica-de-tratamiento-y-proteccion-de-datos-personales-2.0.pdf 
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ANEXO I. PASABORDOS 
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ANEXO II. REGISTRO FOTOGRÁFICO Y LISTA DE ASISTENCIA 
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